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 CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 08 de abril de 2024- Al Despacho de la Señora Juez, informando que nos fue remitida por la 
Oficina de Reparto la presente acción de tutela.  

LA ESCRIBIENTE 
 

 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMSICUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se advierte que esta Acción de Tutela se ajusta 

a las exigencias previstas en el artículo14 del Decreto 2591 de 1991. Por lo expuesto, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de la Calera-Cundinamarca RESUELVE: 

1. ADMITIR la presente Acción de tutela presentada por BEATRIZ HELENA PRADA VARGAS, 

actuando en calidad de APODERADA ESPECIAL de las firmas SOCIEDAD INVERSORA 

MORENO S. EN C., y BARDOZ S.A.S, a fin de que le sea salvaguardado su derecho 

fundamental al DEBIDO PROCESO, y en contra de la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA 

CALERA. 

 

2. NOTIFÍQUESE el respectivo Escrito Constitucional junto con sus anexos al accionado, a 

través de correo electrónico, para que dentro del término de UN (01) DÍA HÁBIL, se pronuncie 

Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: SOCIEDAD INVERSORA MORENO S. EN  

C. BARDOZ S.A.S. 
Accionado: INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA CALERA 
Vinculados: ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CALERA 

PERSONERÍA MUNCIPAL DE LA CALERA 
PARTES E INTERVENIENTES DEL PROCESO 
POLICIVO No. INS 013-2024 
CONSEJO MUNICIPAL DE LA CALERA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE LA CALERA 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA - CAR  

Radicación: 25377408900120240016700 
Asunto: Auto Admite 
Fecha de Auto: Abril 08 de 2024 
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sobre los hechos y las pretensiones de la Acción de Tutela. 

 

3. PREVIO a reconocer a la abogada BEATRIZ HELENA PRADA VARGAS, se le requiere para 

que en el término de UN (01) DÍA HÁBIL, aporte poder conforme a lo estipulado en el artículo 

74 del CGP, y en cumplimiento de lo Dispuesto por la H. Corte Constitucional, en sentencia 

T-024 de 2019. 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con el apoderamiento judicial en materia de tutela, esta 
Corporación ha precisado que i) es un acto jurídico formal, por lo cual debe realizarse por 
escrito; ii) se concreta en un escrito, llamado poder que se presume auténtico; iii) debe ser 
un poder especial; iv) el poder conferido para la promoción o para la defensa de los intereses 
en un determinado proceso no se entiende conferido para instaurar procesos diferentes, así 
los hechos que le den fundamento a estos tengan origen en el proceso inicial; v) el 
destinatario del acto de apoderamiento sólo puede ser un profesional del derecho habilitado 
con tarjeta profesional 

 

4. SE ORDENA AL EXTREMO ACCIONANTE aporte en el término de UN (01) DÍA HABIL, de 

manera congruente y organizada COPIA DIGITALIZADA DE LAS RESOLUCIONES 

narradas en el HECHO SEGUNDO de la acción de tutela. 

 

5. SE ORDENA AL EXTREMO ACCIONANTE aporte en el término de UN (01) DÍA HABIL,  el 

certificado de existencia y representación con una vigencia no inferior a un mes, del extremo 

accionante (ARTICULO 84 DEL CGP) 

 

6. SE ORDENA a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA CALERA, NOTIFIQUE la existencia de 

la presente acción de tutela a todos y cada uno de los intervinientes del PROCESO 

POLICIVO No. INS 013-2024., para que si lo consideran conveniente hagan uso de sus 

derechos dentro de este trámite, del cual junto con la contestación ALLEGARÁN 

CONSTANCIA DE LA CORRESPONDIENTE NOTIFICACIÓN, para que obre en las 

presentes diligencias. Lo anterior, en el TERMINO DE UN (01) DÍA HABÍL.  

 

7. SE ORDENA la vinculación oficiosa al presente trámite constitucional de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE LA CALERA, SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE LA 

CALERA, PERSONERÍA MUNICIPAL DE LA CALERA, CONSEJO MUNICIPAL DE LA 

CALERA, PARTES E INTERVENIENTES DEL PROCESO POLICIVO No. INS 013-2024, 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR, para que rindan un INFORME 

sobre LOS HECHOS, expuestos por el extremo accionante. LO ANTERIOR EN EL 

TERMINO DE UN (01) DIA HABIL 

mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera


 

Calle 8 No. 6 – 89 La Calera, Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

 

8. SE ORDENA a la INSPECCIÓN DE POLICÍA APORTE en el TERMINO DE UN (01) DIA 

HABIL, de manera organizada, COPIA FOLIADA DIGITALIZADA del expediente INS -013-

2024. 

9. SE ORDENA a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE LA CALERA, que 

en el término de UN (01) DÍA HABIL, allegue informe pormenorizado de las LICENCIAS DE 

CONSTRUCCIÓN expedidas dentro del presente asunto  

 

10. INFÓRMESE a los intervinientes de la presente Acción de Tutela, que el correo electrónico 

institucional del Despacho es  j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co  y que 

todas las actuaciones de esta Tutela se harán por medio virtual en horario de lunes a viernes 

(días hábiles, no sábados, no domingos y no festivos) de 8 de la mañana a 5 de la tarde 

jornada continua. 

 

11. Bajo el amparo del canon 19 ibídem, TÉNGASE como prueba los documentos allegados con 

el escrito introductor y los que se aporten en el curso de esta instancia. 

 

12. ENTERESÉ a las partes e intervinientes que a partir del día siguiente a la presentación de 

esta Acción Constitucional el Despacho dispone de diez (10) días hábiles para proferir la 

correspondiente Sentencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez
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Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
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